
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , catorce  de diciembre de dos mil veintitr sé .
VISTO:
A  folio  1,  comparece  do a  ñ Andrea  Crist ina  Mart nezí , 

comerciante,  en representaci n de Microempresa Familiar  Onde laó “  
Che ,”  empresa  de  giro  Almac n-Art culos  de  Aseo-Carb n-Huevos-é í ó
Verduras, deduciendo recurso de amparo econ mico en su favor y enó  
contra  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  El  Tabo ,  por  el  acto 
arbitrario e ilegal, conculcatorio del derecho consagrado en el numeral 
21 del  art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,  queí ó í ú  
importar a  la  no  renovaci n  de  la  patente  comercial  de  suí ó  
representada.  Solicita  que  esta  Corte,  restableciendo  el  imperio  del 
derecho, deje sin efecto dicha decisi n y ordene a la recurrida renovaró  
la patente comercial correspondiente y permitir el pago de la misma. 

Funda su arbitrio en que el Departamento de Inspecci n de laó  
Ilustre Municipalidad de El Tabo, el 24 de julio de este a o, notific  añ ó  
la recurrente, con documento folio N  11161, en forma literal: Me° “  
permito  notificar:  Debido  a  que  no  puede  ejercer  actividad“  
comercial , concedi ndole un plazo de 3 d as para formular descargos.” é í  
Se ala  que  dicha  decisi n  es  ambigua,  desde  que  impide  ilegal  yñ ó  
arbitrariamente, y sin ning n fundamento, el ejercicio de la actividadú  
econ mica solicitada,  se alando que cumple con todos los requisitosó ñ  
exigidos por la  Municipalidad para ello.  Indica que adem s de elloá  
cuenta con un contrato de arrendamiento entre el representante legal 
del C rculo Social de Jubilados de la Prensa y la recurrente, firmado elí  
14 de junio de 2023, para ejercer su actividad en el inmueble donde 
est  el local comercial.á

Se ala que, ante esa decisi n, present  un recurso de reposici nñ ó ó ó  
dentro de plazo legal, el que fue rechazado por Oficio Informe N  100°  
del  Director Jur dico de la  Municipalidad,  en que se le  indica queí  
conforme al art culo 26 del DL N  3.063 de 1979, inciso quinto, quiení °  
est  interesado en acogerse a los beneficios de microempresa familiaré  
debe  acompa ar  una  declaraci n  jurada  en  la  que  afirme  que  esñ ó  
leg timo ocupante de la vivienda en que se desarrollar  la actividadí á  
empresarial, lo que no suceder a en la especie, puesto que el contratoí  
no ser a v lido por carecer de personer a el arrendador, desde que fueí á í  
objeto de un procedimiento de destituci n notificado el 18 de mayo deó  
2023, cuesti n que la recurrente se ala como inoponible a su persona.ó ñ

En segundo lugar,  aduce que la  referida  decisi n  se  fundar aó í  
tambi n en que el contrato de arrendamiento dice relaci n nicamenteé ó ú  
con un fin comercial, lo que importar a infracci n a los requisitos de laí ó  
letra  a)  del  art culo  26  del  D.L.  N  3.063  establecidos  para  laí °  
constituci n de una microempresa familiar, la cual se supone que debeó  
desarrollarse dicha actividad en una casa-habitaci n. Se ala la actoraó ñ  
que ello es falso, porque el contrato fue suscrito con ambos fines. 
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A folio 7, evacua informe la  I lustre  Municipalidad  de  El  
Tabo, solicitando el rechazo del recurso.

Se ala  en  primer  lugar  que  la  comunicaci n  dirigida  a  lañ ó  
recurrente  en  que  se  rechaza  su  reposici n  no  constituye  un  actoó  
administrativo,  por  lo  que no es  susceptible  del  presente recurso ni 
conculca derecho constitucional alguno. En cuanto a sus alegaciones, 
se ala que la recurrente dice ser representante de una microempresañ  
familiar, sin acompa ar antecedente alguno que d  cuenta de ello. Enñ é  
cuanto al acto mismo, indica que no se le niega el derecho a realizar la 
actividad econ mica de manera infundada, y con ello adem s no seó á  
est  proscribiendo su derecho a realizar una actividad econ mica, sinoá ó  
que se le ha se alado que para seguir operando, debe cumplir con lañ  
regulaci n  referida  a  las  microempresas  familiares,  lo  que  no  haó  
sucedido en la especie precisamente por lo expresado en el rechazo a la 
reposici n deducida. Indica finalmente, que el recurso deducido soloó  
tutela cuando es el Estado el que ejerce una actividad econ mica sinó  
las autorizaciones respectivas, y que en el caso en comentario, la v aí  
id nea para atacar la decisi n edilicia es la acci n constitucional deó ó ó  
protecci n.ó

A folio 8, se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y  CONSIDERANDO: 
Primero:  Que el art culo nico de la  Ley N 18.971,  crea elí ú º  

denominado recurso de amparo econ mico. El inciso primero de dichaó  
norma prescribe Cualquier persona podr  denunciar las infracciones“ á  
al art culo 19, n mero 21, de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ú ó í ú  
de Chile ;  su inciso segundo dispone que el actor no necesita tener”  
inter s en los hechos denunciados. é

Segundo:  Que  la  ley  19.749,  que  Establece  Normas  Para 
Facilitar  la  Creaci n  de  Microempresas  Familiares,  e  introduceó  
modificaciones en el decreto ley N  3.063, en su art culo 26 exige para° í  
el desarrollo de la actividad microempresa familiar, que el interesado 
deba  acompa ar  una  declaraci n  jurada  en  la  que  afirme  que  esñ ó  
leg timo ocupante de la vivienda en que se desarrollar  la actividadí á  
comercial,  y  en  el  presente  caso,  la  autoridad  comprob  que  laó  
recurrente no ocupa leg timamente el inmueble respectivo, condici ní ó  
que no ha sido cumplida. 

Tercero:  Que, de lo razonado anteriormente, se desprende que 
el  municipio no  le  proh be  a  la  actora  realizar  una  actividadí  
econ mica, sino que se le ha se alado que para seguir operando debeó ñ  
cumplir con la regulaci n referida a las microempresas familiares, poró  
lo que no existe afectaci n al derecho denunciado, motivo por el cualó  
se rechazar  el presente arbitrio.á

Por estas consideraciones y lo establecido en el art culo nico deí ú  
la Ley N  18.971 y art culo 19 N  21 de la Constituci n Pol tica de la° í ° ó í  
Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  
Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  ó ó se  rechaza,  s in  
costas ,  el recurso de amparo econ mico por do a Andrea Cristinaó ñ  
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Mart nez,  en  representaci n  de  Microempresa  Familiar  Onde  laí ó “  
Che , en contra de la Ilustre Municipalidad de El Tabo.”

Cons ltese.  ú
Reg strese, comun quese y arch veseí í í , en su oportunidad.
N°Amparo-2263-2023.

En Valpara soí , catorce  de diciembre de dos mil veintitr sé , se notificó 

por el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Presidente Mario

Rene Gomez M., Ministro Jaime Patricio Alejandro Arancibia P. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose

Nash A. Valparaiso, catorce de diciembre de dos mil veintitres.

En Valparaiso, a catorce de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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